
 
 

BWC/CONF.VI/WP.39 
8 de diciembre de 2006  

ESPAÑOL 
Original:  INGLÉS 

Ginebra, 20 de noviembre a 8 de diciembre de 2006 
Tema 10 del programa  
Examen de la aplicación de la Convención 

según lo dispuesto en su artículo XII 

PROPUESTA DE UN PLAN DE ACCIÓN PARA APLICAR EL ARTICULO X 
 

Presentada por los Estados Partes del Movimiento de los  
Países No Alineados y otros Estados 

INTRODUCCIÓN 

1. Desde la gestación misma de la Convención se ha reconocido la importancia de la 

cooperación internacional en la esfera de la utilización con fines pacíficos de los agentes 

bacteriológicos (biológicos) y toxinas a los efectos de la aplicación eficaz y cabal de la 

Convención.  En las anteriores conferencias de examen los Estados Partes decidieron adoptar 

medidas para aplicar el artículo X. 

2. El artículo X dispone lo siguiente: 

"Los Estados Partes en la presente Convención se comprometen a facilitar el más 

amplio intercambio posible de equipo, materiales e información científica y tecnológica 

para la utilización con fines pacíficos de los agentes bacteriológicos (biológicos) y toxinas, 

y tienen el derecho de participar en ese intercambio.  Las Partes en la Convención que 

estén en condiciones de hacerlo deberán asimismo cooperar para contribuir, por sí solas o 

junto con otros Estados u organizaciones internacionales, al mayor desarrollo y 

aplicación de los descubrimientos científicos en la esfera de la bacteriología (biología) 

para la prevención de las enfermedades u otros fines pacíficos. 
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La presente Convención se aplicará de manera que no ponga obstáculos al 

desarrollo económico o tecnológico de los Estados Partes en la Convención o a la 

cooperación internacional en la esfera de las actividades bacteriológicas (biológicas) 

pacíficas, incluido el intercambio internacional de agentes bacteriológicos (biológicos) y 

toxinas y de equipo de elaboración, empleo o producción de agentes bacteriológicos 

(biológicos) y toxinas con fines pacíficos de conformidad con las disposiciones de la 

Convención." 

3. La cooperación científica y la transferencia de tecnología constituyen importantes 

incentivos para la universalización y la aplicación de la Convención.  En la Sexta Conferencia de 

Examen se ha llegado a un acuerdo sobre un Plan de Acción como marco para el desarrollo de la 

cooperación científica y la transferencia de tecnología a fin de alcanzar los objetivos de la 

Convención. 

PLAN DE ACCIÓN PARA APLICAR EL ARTÍCULO X 

La Sexta Conferencia de Examen 

1. Exhorta a los Estados Partes a que: 

 i) Hagan todo lo posible, a nivel nacional, bilateral o multilateral o utilizando 

mecanismos regionales, para aplicar cabalmente las decisiones adoptadas en 

anteriores conferencias de examen en relación con el artículo X. 

 ii) Presenten a la Dependencia de Apoyo para la Aplicación del Departamento de 

Asuntos de Desarme de las Naciones Unidas informes nacionales sobre la aplicación 

del artículo X, que incluyan los ofrecimientos y las solicitudes de asistencia en 

diferentes esferas abarcadas por el artículo X.  Esos informes podrán publicarse en el 

sitio Web de la Convención sobre las armas biológicas previa aprobación del Estado 

Parte de que se trate. 

 iii) Utilicen el punto de contacto con la Dependencia de Apoyo para  la Aplicación por 

los Estados Partes del Departamento de Asuntos de Desarme para facilitar la 

coordinación entre los Estados Partes. 
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 iv) Procedan a una revisión de las normas nacionales que rijan los intercambios y 

transferencias internacionales para hacerlas compatibles con los objetivos y 

disposiciones del artículo X. 

 v) Adopten medidas positivas para promover la transferencia de tecnología y la 

cooperación internacional, particularmente con destino a los países en desarrollo, en 

beneficio de toda la humanidad. 

 vi) Proporcionen, cuando se les pida y estén en condiciones de hacerlo, asistencia a otros 

Estados Partes para promulgar y mejorar la legislación nacional destinada a aplicar la 

Convención. 

 vii) Propicien la cooperación, siempre que estén en condiciones de hacerlo, 

particularmente en lo relativo al desarrollo de la capacidad y a la transferencia de 

tecnología en la esfera del control aduanero a fin de facilitar la aplicación de las 

disposiciones pertinentes de la Convención. 

 viii) Velen por la cooperación científica y la transferencia de tecnología, así como el 

intercambio de información en relación con los programas de investigación sobre 

ciencias biológicas y el aumento de la cooperación en materia de salud pública, 

detección, diagnóstico y contención de las enfermedades infecciosas y agricultura. 

 ix) Proporcionen, siempre que estén en condiciones de hacerlo, apoyo financiero y 

técnico de manera directa y por conducto de las organizaciones internacionales y las 

instituciones internacionales pertinentes con miras al desarrollo de las capacidades de 

los Estados Partes que requieran asistencia en las esferas de la vigilancia, la 

detección, el diagnóstico y la contención de las enfermedades infecciosas y las 

investigaciones conexas. 

 x) Promuevan, siempre que estén en condiciones de hacerlo, el desarrollo y la 

producción de vacunas y medicamentos para prevenir y tratar las enfermedades 

infecciosas recurriendo a la cooperación internacional y, cuando proceda, a la 

asociación entre los sectores público y privado. 
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 xi) Promuevan y faciliten la celebración de cursos prácticos regionales sobre 

cooperación científica y tecnológica y los intercambios con fines pacíficos en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo X. 

 xii) Promuevan, cuando proceda, el desarrollo de un mecanismo eficaz de coordinación 

entre las Naciones Unidas y sus organismos especializados pertinentes y las 

correspondientes organizaciones internacionales y regionales a fin de facilitar la 

adopción de medidas concretas para fomentar la cooperación científica y la 

transferencia de tecnología. 

 xiii) Apoyen la adopción de medidas para establecer redes entre las comunidades 

científicas y las instituciones académicas en relación con la utilización con fines 

pacíficos de la biotecnología, la ingeniería genética, la microbiología y otras esferas 

relacionadas con la Convención sobre las armas biológicas. 

 xiv) Presten asistencia a la Dependencia de Apoyo para  la Aplicación del Departamento 

de Asuntos de Desarme de las Naciones Unidas en el establecimiento de una base de 

datos con información sobre las oportunidades de cooperación internacional y 

transferencia de tecnología. 

 2. Pide al Secretario General de las Naciones Unidas que proponga la inclusión en el 

programa de los organismos especializados pertinentes de las Naciones Unidas de un debate y un 

examen de los medios para mejorar los mecanismos institucionales a fin de facilitar el 

intercambio más completo posible de equipo, material e información científica y tecnológica en 

relación con la utilización de los agentes biológicos y las toxinas con fines pacíficos; 

 3. Pide a la Dependencia de Apoyo para la Aplicación del Departamento de Asuntos de 

Desarme de las Naciones Unidas que: 

 i) Anualmente reciba de los Estados Partes y distribuya entre ellos información sobre la 

aplicación del artículo X de la Convención y sobre las decisiones adoptadas en la 

Sexta Conferencia de Examen; 

 ii) Difunda información sobre las necesidades manifestadas por los Estados Partes a fin 

de mejorar sus capacidades para erradicar las enfermedades infecciosas y promover 
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actividades de investigación y desarrollo en materia de biología y biotecnología con 

fines pacíficos; 

 iii) Establezca, con la asistencia de los Estados Partes, y mantenga una base de datos con 

información sobre las oportunidades de cooperación internacional y transferencia de 

tecnología; 

 iv) Mantenga comunicación regular con los puntos nacionales de contacto de los Estados 

Partes; 

 v) Proporcione a los Estados Partes, en sus reuniones anuales, un informe sobre la 

marcha de las actividades que haya emprendido como parte del presente Plan de 

Acción. 

 4. La Sexta Conferencia de Examen decide que en la Séptima Conferencia de Examen 

se llevará a cabo un examen completo de los progresos realizados en la aplicación de las 

disposiciones del presente Plan de Acción. 

----- 


